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  Carta de fecha 21 de mayo de 2009 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 
 

 Deseo informar a los miembros del Consejo de que las actividades realizadas 
en cumplimiento del mandato descrito en el párrafo 14 de la resolución 1284 (1999) 
y según lo solicitado en la carta de fecha 26 de marzo de 2008 dirigida al Secretario 
General por el Presidente del Consejo de Seguridad (S/2008/206) han ocasionado 
gastos por valor de 183.400 dólares en el período comprendido entre el 25 de abril 
de 2008 y el 24 de abril de 2009. Los fondos se aportaron mediante transferencias 
de la cuenta de garantía bloqueada del Iraq. 

 He tomado nota del comunicado de prensa del Consejo de Seguridad sobre el 
Iraq y Kuwait, de fecha 16 de abril de 2009, en que el Consejo señaló que sus 
miembros habían acordado financiar la prórroga de las actividades del Coordinador 
de Alto Nivel por un período de seis meses, con la posibilidad de ampliarlo. 

 Habida cuenta del llamamiento del Consejo de Seguridad y mío propio a todas 
las partes para que traduzcan las declaraciones políticas de buena voluntad en 
medidas concretas que permitan acelerar los progresos en los próximos meses a fin 
de resolver cuestiones pendientes, será preciso que en los próximos meses el 
Coordinador de Alto Nivel intensifique aún más sus actividades. Con ese fin sería 
necesario asignar recursos suficientes (una suma de 202.400 dólares) para financiar 
las actividades del Coordinador de Alto Nivel y su personal de apoyo hasta el 31 de 
octubre de 2009. Se propone que estos fondos se consignen con cargo a las reservas 
operacionales y el saldo de los fondos del 2,2% de la cuenta de garantía bloqueada, 
destinado a sufragar gastos administrativos y operacionales. 

 Si el Consejo estuviera de acuerdo con la presente propuesta, se transferirán 
los fondos en la cuenta de garantía bloqueada y se pondrán a disposición del 
Departamento de Asuntos Políticos, que presta apoyo a las actividades del 
Coordinador de Alto Nivel. 

 Agradecería que señalara la presente carta a la atención de los miembros del 
Consejo de Seguridad.   
 

(Firmado) Ban Ki-moon 

 


